
PROCESO 2020 - 0480 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

La comunicación que antecede de la POLICIA NACIONAL –DIRECCIÓN DE 

TALENTO HUMANO-, a través de la cual informa que el demandado JIMMY 

ROLANDO MUÑOZ FAJARDO se encuentra retirado del servicio activo de 

la Policía Nacional, obre en las diligencias y se pone en conocimiento de las 

partes para los fines legales que estimen pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 115 DEL  9  DE 
SEPTIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2020 - 0480 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Previo a decidir sobre la solicitud de terminación del proceso por pago, 

coadyúvese la petición por el demandado JIMMY ROLANDO MUÑOZ 

FAJARDO, toda vez que el pago se soporta con dineros existentes en el 

proceso con ocasión a la medida cautelar decretada, sin que se 

cumplan los presupuestos del artículo 447 del CGP, pues en este asunto 

aún no existe sentencia que ponga fin al litigio, ni auto de que trata el 

artículo 440 del CGP ordenando seguir adelante con la ejecución, como 

tampoco la liquidación del crédito.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 115 DEL  9  DE 
SEPTIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



De: EMAIL CERTIFICADO de DITAH GUGED <417730@certificado.4-72.com.co> 
Enviado: miércoles, 10 de agosto de 2022 12:02 
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Respuesta oficio sin fecha. (EMAIL CERTIFICADO de ditah.guged@policia.gov.co) 

  

 

 
  

Correo No.  2043/ DITAH-GUGED – 1.10 

  
Bogotá D. C., agosto 10 de 2022 

  
Señor (a) 
JUEZ SESENTA Y CINCO (65) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ TRANSFORMADO 
TRANSITORIAMENTE EN JUEZ CUARENTA Y SIETE (47) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D. C. 
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

  
Ref. No de Radicación del proceso: 2020 – 480. 
        Naturaleza del proceso: Ejecutivo Singular. 
        Demandante: Cooperativa Multiactiva de Crédito y Servicios a Pensionados 
LTDA “COOPCREDIPENSIONADOS”. 
        Demandado: Jimmy Rolando Muñoz Fajardo. 
  
En atención a la solicitud del asunto, radicada con el número GE-2022-046541-
DIPON, a través del Gestor de Documentos Policiales (GEPOL), por medio de la 
cual se cita al señor Jimmy Rolando Muñoz Fajardo, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16863533, con el fin de notificarle personalmente la providencia de 
fecha 12 de noviembre de 2020, comedidamente me permito informar al Despacho 
Judicial que, verificado el Sistema de Información para la Administración del Talento 
Humano (SIATH) de la Policía Nacional, se evidenció que la persona en mención 
está retirada del servicio activo de la Policía Nacional; es de indicar que, como última 
dirección de residencia registrada en la institución, es: 
  

Dirección: CALLE 45 # 11 A - 13. 
Barrio: FRAY LUIS. 
Celular: 3054883405. 

mailto:cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ciudad: Palmira - Valle del Cauca. 
  
Atentamente, 
 

 
 



PROCESO 2020 – 618  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
No se tiene en cuenta la orden de embargo de remanentes solicitada por el 

Juzgado 20 Civil Municipal de Oralidad de esta ciudad, toda vez que éste se 

encuentra cautelado por el Juzgado 48 Civil Municipal de esta ciudad. 

 

No obstante, si llegada la oportunidad procesal pertinente en caso de existir 

algún sobrante o desembargo, se procederá de conformidad. Ofíciese. 

 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 115 DEL  9  DE 
SEPTIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 0348  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta el memorial que precede, allegado por la parte actora, 
el Despacho dispone: 
 
1. Tener por notificado por conducta concluyente a la parte  demandada del 
auto mediante el cual se libra mandamiento de pago, a partir de la fecha de 
presentación del escrito de suspensión de proceso, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 301 del Código General del proceso. 
 
2. Ordenar la suspensión del proceso por el término de seis (6) meses, contado 
a partir de la fecha de este proveído, solicitado de  común acuerdo entre las 
partes, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 161 del 
Código General del Proceso. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 115 DEL  9  DE 
SEPTIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 0484 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que mediante líbelo que precede la parte demandante 
libremente expresa su voluntad de desistir de este asunto, es claro que se está 
aquí frente a la hipótesis contemplada en el artículo 314 y s.s. del Código 
General del Proceso. Por consiguiente, el juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1. ACEPTAR EL DESISTIMIENTO para continuar con este proceso promovido por 

OMAR ENRIQUE TIRADO GÓMEZ, en contra de ZULY YOHANA SANTAFE 
GARCES, tal y como lo solicita la parte. 
 

2. Decretar la terminación del presente proceso, por desistimiento, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 314 del CGP. 

 
3. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas. Por 

secretaría, líbrese las comunicaciones pertinentes, previa verificación por 
Secretaría que no existen remanentes, en cuyo caso se pondrán los bienes 
a disposición del  Juzgado respectivo. 

 
4. Sin condena en costas y perjuicios, porque no se advierte su causación. 

 
5. El desglose de los documentos presentados como base de la acción y 

entrega simbólica a la parte actora previa las constancias respectivas, toda 
vez que el asunto se surte a través de demanda virtual y el título ejecutivo 
base de la ejecución se encuentra en poder y custodia de la parte actora.  

 
6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 115 DEL  9  DE 
SEPTIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2021 -0652  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Como quiera que la anterior solicitud de terminación de proceso por pago 
total de la obligación se encuentra debidamente presentada, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
1. Decretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, 

dentro del presente asunto promovido por LUIS ENRIQUE GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ, en contra de ANA LORENA HERRERA VARGAS, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso y 
solicitado por la parte actora en el líbelo que precede. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. Por consiguiente, líbrense las comunicaciones pertinentes, 
previa verificación por secretaría que no existen embargos de remanentes, 
en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición del 
Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o 
bienes que se dejan a disposición. 

 
3. El desglose y entrega simbólica del título ejecutivo base de la ejecución a 

la parte demandada, con constancia de cancelación conforme lo 
dispuesto en el artículo 116 numeral 3 del CGP, toda vez que el presente 
asunto se surte a través de demanda virtual y el título ejecutivo se encuentra 
en poder y custodia de la parte actora.  

 
4. Cumplido lo anterior, archívese el expediente digital.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 115 DEL  9  DE 
SEPTIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0728  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que la parte demandada cumplió con el acuerdo conciliatorio 
celebrado en la pasada audiencia del 7 de julio de 2022, efectuando el pago 
en los términos y sumas acordadas hasta cubrir el monto total de la obligación, 
conforme lo manifiesta la parte actora en el escrito que precede, claro es que 
se debe dar aplicación a los presupuestos del artículo 461 del Código General 
del Proceso. Por consiguiente el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
 
1. Decretar la terminación del proceso por cumplimiento del acuerdo 

conciliatorio de la obligación perseguida dentro del presente asunto, 
promovido por FIJACIONES TORRES S.A., en contra de PRABYC INGENIEROS 
SAS, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. Por consiguiente, líbrense las comunicaciones pertinentes, 
previa verificación por secretaría que no existen embargo de remanentes, 
en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición del  
Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o 
bienes que se dejan a disposición. 

 
3. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 115 DEL  9  DE 
SEPTIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0730  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que la anterior solicitud de terminación de proceso por pago 
total de la obligación se encuentra debidamente presentada, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
1. Decretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, 

dentro del presente asunto promovido por GUILLERMO ROJAS HURTADO, en 
contra de HEGEL RICARDO MARIN HOYOS, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 461 del Código General del Proceso y solicitado por la parte 
actora en el líbelo que precede. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. Por consiguiente, líbrense las comunicaciones pertinentes, 
previa verificación por secretaría que no existen embargos de remanentes, 
en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición del 
Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o 
bienes que se dejan a disposición. 

 
3. El desglose y entrega simbólica del título ejecutivo base de la ejecución a 

la parte demandada, con constancia de cancelación conforme lo 
dispuesto en el artículo 116 numeral 3 del CGP, toda vez que el presente 
asunto se surte a través de demanda virtual y el título ejecutivo se encuentra 
en poder y custodia de la parte actora.  

 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente digital. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 115 DEL  9  DE 
SEPTIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2021 – 0902  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Tomando en consideración que la parte actora, solicita la terminación del 
proceso por transacción del litigio con la parte demandada, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
1. Aprobar la transaccional extraprocesal llevada a cabo por las partes 

procesales. 
 
2. Decretar la terminación del presente proceso promovido por PERSPECTIVA 

ATP S.A.S., en contra de ALDAVA ESPACIOS SAS, por transacción, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 312 del Código General del 
Proceso. 

 
3. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. Por consiguiente, líbrense las comunicaciones pertinentes, 
previa verificación por secretaría que no existen embargos de remanentes, 
en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición del  
Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o 
bienes que se dejan a disposición. 

 
4. El desglose y entrega simbólica del título ejecutivo base de la ejecución a 

la parte demandada, con constancia de cancelación conforme lo 
dispuesto en el artículo 116 numeral 3 del CGP, toda vez que el presente 
asunto se surte a través de demanda virtual y el título ejecutivo se encuentra 
en poder y custodia de la parte actora.  

 
5. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 115 DEL  9  DE 
SEPTIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



RAD 2021-1251 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Agréguense a los autos las documentales aportadas por la parte actora, 
donde se evidencia que el trámite de notificación surtido al aquí 
demandado fue negativo.  
                   

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                       
09/09/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0009 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Agréguense a los autos las documentales aportadas por la parte actora, 
donde se evidencia que el trámite de notificación surtido conforme lo 
señala el artículo 291 del Código General del Proceso, fue positivo.  
 
De otro lado, la parte actora proceda a enviar el aviso tal y como lo 
establece el artículo 292 ibidem.   
                   

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                       
09/09/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0063 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de HERMES ADRIAN DIAZ 
BUSTAMANTE, en contra de URIEL ANTONIO CASTAÑO ARROYABE, por las 
cantidades señaladas en el auto de fecha 16 de febrero de 2022. 
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020 y/o Ley 2213 
de 2022, quien dentro de la oportunidad procesal concedida guardó 
silencio.    
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  
RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 500.000.oo.   
 
5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 



conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.    
                 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                       
09/09/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
 
 



RAD 2022-0063 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 

 
 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Inscrito como se encuentra el embargo decretado, tal y como se observa 
en el certificado de tradición y libertad obrante en el expediente, el 
Juzgado: 
 
DISPONE 
 
Decretar el SECUESTRO de la cuota parte del inmueble denunciado como 
de propiedad de la demandada, identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria N° 420-57884 de Doncello -Caquetá. Para la práctica de esta 
medida comisionase con amplias facultades inclusive la de designar 
secuestre al Juez Promiscuo Municipal del Municipio de Doncello -Caquetá, 
y para tal efecto líbrese el correspondiente despacho comisorio con los 
insertos del caso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                       
09/09/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0135 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 

 
 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. -AECSA, en contra de LINDZAY 
YORLEYDYS GONZALEZ BLANQUICET, por las cantidades señaladas en el auto 
de fecha 7 de marzo de 2022.  
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quien dentro 
de la oportunidad procesal concedida guardó silencio respecto de las 
pretensiones de las de la demanda.    
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  
RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 1.400.000.oo  
 



5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 
conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.      
               

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                       
09/09/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0225 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 

 
 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. -AECSA, en contra de HECTOR LUIS 
ALZA VANEGAS, por las cantidades señaladas en el auto de fecha 15 de 
marzo de 2022.  
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quien dentro 
de la oportunidad procesal concedida guardó silencio respecto de las 
pretensiones de las de la demanda.    
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  
RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 900.000.oo  
 



5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 
conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.   
                  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                       
09/09/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0251 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 

 
 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. -AECSA, en contra de MELKIN RANGEL 
PRADOS, por las cantidades señaladas en el auto de fecha 15 de marzo de 
2022 y su corrección del 10 de junio de 2022.  
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de 
la oportunidad procesal concedida guardó silencio respecto de las 
pretensiones de las de la demanda.    
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  
RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 2.500.000.oo.   
 



5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 
conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.    
                 

NOTIFIQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                       
09/09/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0259 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 

 
 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. -AECSA, en contra de  

LUIS EDWAR MURCIA GANDARA, por las cantidades señaladas en el auto de 
fecha 15 de marzo de 2022.  
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de 
la oportunidad procesal concedida guardó silencio respecto de las 
pretensiones de las de la demanda.    
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  
RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 1.200.000.oo  
 



5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 
conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.  
                  

NOTIFIQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                       
09/09/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0285 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos procesales y legales a que haya 
lugar, la nueva dirección física del demandado reportada por la parte 
actora con el fin de surtir la notificación del mandamiento de pago librado 
en su contra. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                       
09/09/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0291 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 

 
 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. -AECSA, en contra de  

MARIA LUCERO HERNANDEZ ROMERO, por las cantidades señaladas en el 
auto de fecha 16 de marzo de 2022.  
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de 
la oportunidad procesal concedida guardó silencio respecto de las 
pretensiones de las de la demanda.    
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  
RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 2.600.000.oo   
 



5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 
conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.     
                

NOTIFIQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                       
09/09/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2022 – 0454 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Por reunir la demanda y sus anexos los requisitos de ley, el juzgado, 

 
RESUELVE 

 
ADMITIR la anterior demanda verbal de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL 
DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, de mínima cuantía, instaurada por 
GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP. –GEB S.A ESP-, en contra de JOSÉ BENIGNO 
OCHOA VANEGAS. 
 
De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte demandada por el 
término legal de tres (3) días (Ley 56 de 1981, artículo 27 num 3). 
 
Notificar la demanda al extremo pasivo, en la forma establecida en la ley 56 
de 1981. 
 
Ordenar la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria N° 
176-58749, correspondiente al predio objeto de la presente acción. Ofíciese. 
 
AUTORIZAR a la demandante GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP., iniciar la 
ejecución de las obras que de acuerdo con el Proyecto sean necesarias para 
el goce efectivo de la servidumbre de conducción de energía eléctrica objeto 
de este proceso. 
 
Por secretaría líbrese comunicación a la autoridad Policiva competente del 
municipio de Cogua (Cund), en los términos establecidos en el artículo 7 del 
Decreto Legislativo 798 de 2020.  
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora YADIRIS GÓMEZ FERNÁNDEZ, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

 



(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 115 DEL  9  DE 
SEPTIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 



RAD 2022-0475 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Agréguense a los autos las documentales aportadas por la parte actora, 
donde se evidencia el trámite de notificación surtido al aquí ejecutado, las 
cuales serán tenidas en cuenta en su oportunidad procesal 
correspondiente.  
 
De otro lado y en aras de salvaguardar el derecho de defensa y el debido 
proceso y evitar futuras nulidades, el Despacho ordena oficiar al Ministerio 
de Defensa con el fin de que informe a este Juzgado el lugar de domicilio 
del ejecutado RAFAEL DAVID MENDOZA MONTALVO, de conformidad con 
lo establecido por el artículo 291 del C. General del Proceso. 
 

 
NOTIFIQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                       
09/09/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
 
 
 



RAD 2022-0519 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Agréguense a los autos las documentales aportadas por la parte actora, 
donde se evidencia que el trámite de notificación surtido conforme lo 
señala el artículo 291 del Código General del Proceso, fue positivo.  
 
De otro lado, la parte actora proceda a enviar el aviso tal y como lo 
establece el artículo 292 ibidem.   
                   

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                       
09/09/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2022 – 0554 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que de los títulos 
fundamento del recaudo ejecutivo, se desprende a cargo del deudor una 
obligación clara, expresa y exigible de pagar determinadas cantidades 
líquidas de dinero, en los términos de los artículos 422, 430 y 468 del Código 
General del Proceso, líbrese MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva con 
GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor de BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., 
en contra de SONIA LUCIA ROJAS TELLEZ y YECID CAMILO GARZON MIRANDA, 
por las siguientes cantidades, liquidadas en moneda legal colombiana por el 
valor que tenga la UVR para la fecha del pago. 
 
1. 146.0177 UVR, por concepto del capital de la cuota vencida y no pagada, 

exigible el 17/09/2021, equivalentes a la fecha que entró en mora a 
$42.485,14. 

2. 704.8907 UVR, por concepto del capital de la cuota vencida y no pagada, 
exigible el 15/10/2021, equivalentes a la fecha que entró en mora a 
$201.258,09. 

3. 706.5382 UVR, por concepto del capital de la cuota vencida y no pagada, 
exigible el 15/11/2021, equivalentes a la fecha que entró en mora a 
$202.605,91. 

4. 706.5388 UVR, por concepto del capital de la cuota vencida y no pagada, 
exigible el 16/12/2021, equivalentes a la fecha que entró en mora a 
$203.376,71. 

5. 712.5047 UVR, por concepto del capital de la cuota vencida y no pagada, 
exigible el 15/01/2022, equivalentes a la fecha que entró en mora a 
$205.113,81. 

6. 696.7613 UVR, por concepto del capital de la cuota vencida y no pagada, 
exigible el 17/02/2022, equivalentes a la fecha que entró en mora a 
$.206.447,19. 

7. 701.6189 UVR, por concepto del capital de la cuota vencida y no pagada, 
exigible el 15/03/2022, equivalentes a la fecha que entró en mora a 
$207.886,46. 

8. 693.9882 UVR, por concepto del capital de la cuota vencida y no pagada, 
exigible el 17/04/2022, equivalentes a la fecha que entró en mora a 
$209.046,55. 

9. Por los intereses moratorios convencionales sobre el capital de cada una 
de las cuotas vencidas, sin que sobrepasen la tasa máxima autorizada 
para los créditos de vivienda, liquidados desde el día siguiente de la fecha 
en que cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta cundo se efectúe el 
pago. 

10. 845.1608 UVR por concepto de intereses corrientes, causados al 
vencimiento de la cuota exigible el 15/10/2021, equivalentes a $241.307,53. 

11. 840.4402 UVR por concepto de intereses corrientes, causados al 
vencimiento de la cuota exigible el 15/11/2021, equivalentes a $239.959,72. 

12. 829.2148 UVR por concepto de intereses corrientes, causados al 
vencimiento de la cuota exigible el 16/12/2021, equivalentes a $238.688,92. 

13. 3.942,94 UVR por concepto de intereses corrientes, causados al 
vencimiento de la cuota exigible el 15/01/2022, equivalentes a $237.451,81. 



14. 3.942,94 UVR por concepto de intereses corrientes, causados al 
vencimiento de la cuota exigible el 15/03/2022, equivalentes a 
$1.104.932,77. 

15. 3.942,94 UVR por concepto de intereses corrientes, causados al 
vencimiento de la cuota exigible el 17/04/2022, equivalentes a 
$1.104.932,77. 

16. 103.7973 UVR por concepto de saldo insoluto de capital acelerado, 
equivalentes a la fecha que entró en mora a $29.880.868,14. 

17. Por los intereses moratorios convencionales sobre el capital insoluto, sin que 
sobrepasen la tasa máxima autorizada para los créditos de vivienda, 
liquidados desde la fecha de la presentación de la demanda, hasta 
cundo se efectúe el pago. 
 

Sobre las costas y el remate del bien inmueble solicitado se resolverá en su 
oportunidad procesal. 
 
Decretar el embargo y secuestro del inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria 50N-20739896, hipotecado por la parte demanda para cumplir 
con las acreencias adquiridas mediante el pagaré fundamento de la presente 
acción ejecutiva. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda hacer las 
anotaciones correspondientes en el folio de matrícula inmobiliaria citada, 
además de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 468 numeral 2 del 
Código General del Proceso. 
 
Désele a esta demanda el trámite del proceso ejecutivo con garantía real, 
descrito en la Sección Segunda, Título Único, Capítulo VI del CGP, y notifíquese 
a la demandada en la forma prevista en el artículo 291 y ss del CGP, o en la 
forma regulada por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 
cuenta con el término legal de cinco (5) días para pagar las obligaciones y 
diez (10) para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día 
siguiente de la notificación (arts. 431 y 442 CGP). 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora LEONOR ORTIZ CARVAJAL, 
como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y fines del 
memorial poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 115 DEL  9  DE 
SEPTIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



RAD 2022-0587 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Téngase en cuenta que la ejecutada ELIANA PAOLA SAENZ ACOSTA, se 
notificó de la orden de pago librada en su contra en los términos de los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, quien dentro de la 
oportunidad procesal concedida guardó silencio respecto de las 
pretensiones de la demanda. 
 
Una vez obra el respectivo certificado de tradición y libertad del inmueble 
objeto de cautela donde figure inscrito el embargo aquí decretado, se 
continuará con el trámite correspondiente.  

 
NOTIFIQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                       
09/09/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0609 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Téngase en cuenta que el ejecutado se notificó de la orden de apremio 
librada en su contra a través de diligencia de notificación, quien dentro de 
la oportunidad procesal concedida guardó silencio respecto de las 
pretensiones de la demanda.  
 
Se reconoce a la Dra. LUZ MARY QUICENO MARIN, como apoderado judicial 
del demandado, en los términos y para los efectos del poder a ella 
conferido.  
 
Por último, el Despacho no tiene en cuenta la contestación de la demanda 
efectuada por la parte demandada, atendiendo su extemporaneidad.  
 
En firme este proveído ingrese el proceso al Despacho para continuar con 
el trámite correspondiente.  

 
NOTIFIQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                       
09/09/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
 
 
 
 
 
 
 
 



RAD 2022-0611 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por la parte actora, por 
secretaria líbrense comunicaciones a las entidades SALUD TOTAL EPS, DIAN 
y TRANSUNION, para que procedan a informar el nombre del empleador y 
el lugar de domicilio de ser el caso, de conformidad con el parágrafo 2° del 
artículo 291 en concordancia con el numeral 4° del artículo 43 del Código 
General del Proceso.   
 
Secretaría proceda de conformidad.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                       
09/09/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0635 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 

 
 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de LLERAS COMPANY 
S.A.S., en contra de WILMAR RENE AGUIRRE SALAMANCA, por las cantidades 
señaladas en el auto de fecha 8 de junio de 2022.  
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de 
la oportunidad procesal concedida guardó silencio respecto de las 
pretensiones de las de la demanda.    
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  
RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 180.000.oo.   
 
5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 



conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.                   
 

NOTIFIQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                       
09/09/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0751 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
 

Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos procesales y legales a que haya 
lugar, la nueva dirección física del demandado reportada por la parte 
actora con el fin de surtir la notificación del mandamiento de pago librado 
en su contra. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 115 fijado hoy                                                       
09/09/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2022 – 870 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
aclarar el nombre de la demandante, indicándolo de manera integra 
conforme al plasmado en el poder conferido.  
 
2. Aclárese el número de número de identificación de la parte demandada, 
porque el indicado en la demanda no es totalmente coincidente con el 
precisado en el certificado especial del Registrador de Instrumentos Públicos 
de Bogotá. 
 
3. Aclarar y/o adicionar las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta 
la clase de acción que se promueve, toda vez que la demanda de 
pertenencia como pretensión principal debe contener la declaratoria de 
adquisición por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio del 
inmueble a usucapir. 
 
4. Adicionar el numeral 1 de los hechos de la demanda, indicando además del 
Chip, cabida, área o extensión superficiaria, número de cédula catastral, 
manzana, número de lote, número predial y demás características que 
identifican el inmueble a usucapir. 
 
5. Adicionar la cita fáctica de los hechos de la demanda, indicando el modo 
de adquisición del inmueble a usucapir por parte del demando. 
 
6. Aportar nuevo poder suficiente para actuar en el que indique 
concretamente la acción que se promueve e indique el inmuebles objeto de 
la usucapión, singularizándolos por su dirección, nomenclatura, área o 
extensión superficiaria del lote de terreno a usucapir, y además se cumpla lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213/2022, indicando expresamente la 
dirección del correo electrónico del apoderado, la cual deberá coincidir con 
la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.   
 
7. Allegar, con vigencia no mayor de un mes, el certificado de tradición y 
libertad del inmueble de mayor extensión al que hace parte el predio a 
usucapir donde consten las personas inscritas como titulares de derechos 
reales principales. 
 
8. Aclárese el nombre del extremo demandado, porque también se demanda 
contra personas determinadas e indeterminadas, sin indicar los nombres de 
quienes se menciona como determinados. 
 
9. Aclárese y/o adiciónese el acápite de la competencia, indicando también 
la cuantía de la demanda conforme al avalúo catastral del inmueble objeto 
de la usucapión. 
 



10. Allegar recibos de pago de servicios públicos domiciliarios (acueducto, 
electricidad, gas, etc), impuesto predial, valorización, correspondientes al 
inmueble a usucapir. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 115 DEL  9  DE 
SEPTIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 0978 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho resulte respecto de la 
competencia para asumir el conocimiento de la presente demanda. 
 
El artículo 28 del Código General del Proceso, señala la competencia por razón 
del territorio, fijando como regla general en su numeral primero que “En los 
procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el Juez del 
domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 
domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante...” (Subrayas ajenas al 
texto). 
 
En el sub judice, se presenta demanda ejecutiva en contra de la sociedad E-
COMERCE GLOBAL SAS, con dirección del domicilio principal en el municipio 
de Tenjo (Cund), y lugar de notificaciones Kilómetro 9 Vía Siberia Tenjo Finca 
El Jerez del municipio de Tenjo, con relación al cobro ejecutivo de unas sumas 
dinerarias derivadas de las facturas de venta base de la ejecución. 
 
Así las cosas, como del texto de la demanda y del certificado de existencia y 
representación legal, se evidencia que la parte demandada tiene su domicilio 
en el municipio de Tenjo (Cun), claro es que la competencia por razón del 
territorio radica en los Jueces Civiles Municipales de la citada ciudad, más no 
ante los jueces de Bogotá. 
 
Ha de tenerse en cuenta igualmente que si bien de conformidad con el 
numeral 3 del artículo 28 del CGP, tratándose de procesos originados en un 
negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos, también es competente el 
juez del lugar del cumplimiento de cualquiera de las obligaciones, también lo 
es que en ninguna parte de las facturas de venta base de la ejecución, se 
estipuló la ciudad de Bogotá como lugar de cumplimiento de la obligación. 
 
Por consiguiente, de conformidad a lo previsto en el artículo 28 numeral 1 y 
artículo 90 inciso 2 del Código CGP, el Despacho dispone: 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por carecer de 
competencia territorial, de conformidad con el artículo 90 del CGP. 
 
SEGUNDO: Remitir el presente asunto a los Juzgados Civiles Municipales de  
municipio de Tenjo (Cund), por ser de su competencia territorial, conforme las 
premisas sentadas en este proveído. 
 
TERCERO: Realícese el respectivo registro en el sistema de gestión judicial. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     

 



ata.                                        
 
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 115 DEL  9  DE 
SEPTIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 



PROCESO 2022 – 0980  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Del estudio preliminar de las presentes diligencias y en particular de la revisión 
de la letra de cambio aportada como base de la acción instaurada, se 
observa que no ostenta la calidad de título valor al tenor de lo normado por el 
artículo 621, numeral 2 del Código de Comercio, pues no se cumplen los 
requisitos que exige la ley mercantil para ejercer los derechos que en ella se 
incorporan. 
 
En efecto, nótese que en la aludida letra de cambio no se cumplió con el 
requisito previsto en el numeral 2 del artículo 621 del C. de Co, pues no se 
encuentra firmada por su creador o girador, tan sólo aparece suscrita por el 
girado o deudor, y al carecer de dicho requisito claro es que hace de la letra 
de cambio un título valor inexistente, pues el tenedor legítimo del título debió 
llenar los espacios en blanco antes de presentarlo para el ejercicio del derecho 
que en él se incorpora, es decir, antes de la presentación de la demanda, 
conforme a las previsiones del inciso 1° del artículo 622 del citado estatuto. 
 
Así las cosas, al no cumplirse con dicho requisito, mal podría ejercerse la acción 
cambiaría, sin que hasta tanto se hubiera firmado la citada letra de cambio 
por su girador, tal como se deduce de la interpretación en conjunto de los 
artículos 620, 621 y 622 del Código mercantil. 
 
Por consiguiente, sin entrar a calificar el mérito de la demanda, habrá de 
negarse la orden de pago pregonada sobre dicho documento y ordenar la 
devolución de los anexos de la demanda a quien la presentó, previas las 
constancias de rigor y sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 115 DEL  9  DE 
SEPTIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2022 – 0982 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el pagaré 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de BANCO FINANDINA S.A., en contra de CARLOS YESID GUAMAN 
ACUÑA, por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento 
de la demanda: 
 

1. $16.982.795 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 

23 de febrero de 2022, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

3. $1.671.340 por concepto de intereses de plazo determinados en el 
pagaré. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor RAMIRO PACANCHIQUE MORENO, 
como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 115 DEL  9  DE 
SEPTIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



 
PROCESO 2022 – 0982 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 115 DEL  9  DE 
SEPTIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 0984 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
adicionar la parte introductoria de la demanda, indicando claramente la 
ciudad o municipio de domicilio de la demandada. 
  
2. De conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
adicionar el acápite de notificaciones, indicando la dirección electrónica de 
la demandada o, en su defecto, indicar que se desconoce. 
 
3. Adicionar los numerales 3 y 4 de los hechos de la demanda, indicando los 
periodos y valores adeudados por concepto de cuotas ordinarias y 
extraordinarias de administración, y demás expensas adeudadas, conforme a 
la certificación de deuda base de la ejecución, toda vez que estos hechos 
debidamente determinados es el fundamento de las pretensiones. 
 
4. Aclarar e individualizar debidamente las pretensiones 1.a. y 1.b de la 
demanda, discriminando el capital de cada una de las cuotas vencidas y no 
pagadas, y demás expensas adeudas e indicando el periodo de causación y 
fecha de exigibilidad de cada una de las obligaciones. 
 
5. Aclárese e individualícese las pretensiones del cobro de los intereses 
causados sobre cada una de las cuotas vencidas, precisando fechas de inicio 
y límite del cobro de dichas utilidades. 
 
6. Conforme a los artículos 74 y 84 del CGP, allegar nuevo poder para actuar 
otorgado por la parte actora, en el que se indique la certificación de deuda 
constitutiva del título ejecutivo base de la ejecución, así como los inmuebles 
objeto de las expensas de administración, y además se cumpla lo dispuesto en 
el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, indicando expresamente la dirección del 
correo electrónico del apoderado. 
 
7. Alléguense las certificaciones de deuda base de la ejecución que 
contengan de manera clara y cronológica las obligaciones demandadas. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo electrónico 
institucional del juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     

 



ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 115 DEL  9  DE 
SEPTIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 



PROCESO 2022 – 0986  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 
extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Calle 139 N° 
150 B 04 de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la Localidad de 
Suba.  
 
Así las cosas, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha 
localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que 
el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
Remitir la presente demanda y sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba, previas constancias de rigor 
en el Sistema de Gestión Judicial.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 115 DEL  9  DE 
SEPTIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



 



PROCESO 2022 – 0988  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y como el contrato de 
Leasing o Arrendamiento Financiero fundamento de la demanda presta mérito 
ejecutivo, puesto que contiene una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar determinada suma de dinero, de conformidad con lo preceptuado en 
los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, líbrese MANDAMIENTO 
DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de BANCO 
DAVIVIENDA S.A.,, en contra de GUILLERMO ORTIZ CAVIEDES, por las siguientes 
cantidades derivadas del contrato de Leasing base de la ejecución: 
 
1. $1.466.000 por concepto del canon de arrendamiento financiero causado 

y no pagado, con vencimiento el 07/03/2022, más $32.051 por concepto 
de cuota de seguro vencida en esta misma fecha. 

2. $1.466.000 por concepto del canon de arrendamiento financiero causado 
y no pagado, con vencimiento el 06/04/2022, más $32.051 por concepto 
de cuota de seguro vencida en esta misma fecha. 

3. $1.466.000 por concepto del canon de arrendamiento financiero causado 
y no pagado, con vencimiento el 06/05/2022, más $32.051 por concepto 
de cuota de seguro vencida en esta misma fecha. 

4. $1.466.000 por concepto del canon de arrendamiento financiero causado 
y no pagado, con vencimiento el 06/06/2022, más $32.051 por concepto 
de cuota de seguro vencida en esta misma fecha. 

5. $1.466.000 por concepto del canon de arrendamiento financiero causado 
y no pagado, con vencimiento el 06/07/2022, más $32.051 por concepto 
de cuota de seguro vencida en esta misma fecha. 

6. $1.466.000 por concepto del canon de arrendamiento financiero causado 
y no pagado, con vencimiento el 08/08/2022, más $32.051 por concepto 
de cuota de seguro vencida en esta misma fecha. 

7. Por las sumas mensuales periódicas sucesivas que por concepto de 
cánones de arrendamiento financiero y primas de seguros se causen 
durante el trámite de este proceso hasta cuando se verifique el pago total, 
de conformidad con el artículo 431 del CGP.  

8. Por los intereses moratorios causados sobre cada uno de los cánones de 
arriendo vencidos y no pagadas, desde cuando se hicieron exigibles hasta 
que el pago se realice, al igual que sobre aquellos cánones que se causen 
durante el transcurso del proceso hasta que se efectúe el pago, liquidados 
a la tasa máxime fluctuante, conforme a la certificación de la 
Superintendencia Bancaria y de acuerdo con lo previsto en el artículo 884 
del Código de Comercio. 

 
Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
 



 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora EMIDIA ALEJANDRA SIERRA 
QUIROGA, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 115 DEL  9  DE 
SEPTIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
PROCESO 2022 – 0988  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas bancarias, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se ordena oficiar a 
TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN) y a EXPERIAN COMPUTEC S.A. 
(DATACREDITO), para que informen el nombre de las entidades bancarias 
donde la parte demandada registra o tiene cuentas corrientes o de ahorros a 
nivel nacional, indicando el respectivo número de la cuenta o producto 
financiero. Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 
 
De conformidad con lo previsto por el numeral 4 del artículo 43 del CGP y 
solicitado por la parte actora, se ordena oficiar al MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
a fin de que informe los datos correspondientes a los vehículos automotores de 
propiedad del demandado GUILLERMO ORTÍZ CAVIEDES, y a la 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO para que informe la matrícula 
inmobiliaria y ubicación de los inmuebles que figuren de propiedad del 
mencionado demandado. 
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio en la forma prevista en el artículo 11 
de la Ley 2213/2022. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 115 DEL  9  DE 
SEPTIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 0990 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 
extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Carrera 1 A 
N° 45 A 16 de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la Localidad de 
Chapinero.  
 
Así las cosas, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha 
localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que 
el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias al Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
Remitir la presente demanda y sus anexos, al Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero, previas constancias de 
rigor en el Sistema de Gestión Judicial.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 115 DEL  9  DE 
SEPTIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



 



PROCESO 2022 – 0996 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de BANCO FINANDINA S.A. BIC, en contra de NÉSTOR ALFONSO MEDRANO 
MARTÍNEZ, por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré 
fundamento de la demanda: 
 

1. $15.860.175 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 

9 de agosto de 2022, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

3. $1.472.551 por concepto de intereses de plazo determinados en el 
pagaré. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora YAZMIN GUTIÉRREZ ESPINOSA, 
como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 115 DEL  9  DE 
SEPTIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2022 – 0996 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del vehículo automotor de placas 
HTU-883 y demás características relacionadas en el escrito de cautelas, 
denunciado como de propiedad de la parte demandada. En consecuencia, 
comuníquese la medida a la Secretaría de Tránsito y Transporte respectiva, 
para que proceda a hacer las anotaciones correspondientes en el historial del 
referido vehículo, dando estricta aplicación al artículo 593 del CGP. 
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrense los respectivos oficios. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 115 DEL  9  DE 
SEPTIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 0998  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 
extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Calle 151 C 
N° 107 – 79 Torre Apto 1008 de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a 
la Localidad de Suba.  
 
Así las cosas, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha 
localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que 
el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
Remitir la presente demanda y sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba, previas constancias de rigor 
en el Sistema de Gestión Judicial.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 115 DEL  9  DE 
SEPTIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



 



PROCESO 2022 – 1002 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de rechazo, 
se subsane lo siguiente: 
 
1.  Aclárese el numeral 1° de los hechos de la demanda, en cuanto tiene que ver con 
el capital de la factura de venta 4597 de 16/07/2018, porque el indicado no es 
totalmente coincidente con el valor total referido en el título valor.  
 
2. Aclarar la pretensión 3, en cuento tiene que ver con el capital de la factura de 
venta 4751 de 28/09/2018, porque se indica $1.119.309, diferente al determinado en 
la factura ($1.331.977). 
 
3. Aclarar la pretensión 7, porque se indica como capital de la factura electrónica de 
venta 5149 de 24/04/2019 la suma de $4.729.000, diferente al determinado en la 
factura ($4.629.651). 
 
4. Aclarar las pretensiones 2, 4, 6 y 8, precisando las fechas de inicio y límite del cobro 
de los intereses moratorios que se demandan sobre el capital de cada una de las 
facturas de venta. 
 
5. De conformidad con lo previsto en los numerales 2 y 10 del artículo 82 del CGP, 
adicionar la parte introductoria de la demanda indicando el lugar de domicilio de la 
parte demandada, y adicionar el acápite de notificaciones indicando la dirección 
física y electrónica de las sociedades demandante y demandada, porque solo se 
mencionó las de los representantes legales. 
 
6. Referente a la factura electrónica de venta 5149 de 24/04/2019, adicionar los 
hechos de la demanda en cuanto tiene que ver con el Registro de factura electrónica 
en el registro RADIAN, definido por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 1 del Decreto 1154/2020, y parágrafo 5 del artículo 616-1 del Estatuto Tributario. 
 
7. Acredítese el envío y entrega de la factura electrónica de venta 5149 de 
24/04/2019, como mensaje de datos, allegando la respectiva constancia o email 
certificado y/o impresión del pantallazo del email que evidencie el día, mes y año en 
el que el adquirente/deudor/aceptante recibe la factura electrónica de venta. 
 
8. acredítese que el correo electrónico donde se envió la factura de venta 
electrónica como mensaje de datos corresponde al registrado por la demandada en 
su Registro Único Tributario. 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     

 



ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 115 DEL  9  DE 
SEPTIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 


